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A.ITINCIA

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demos pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 185 t.)

SUSCRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 42 rs. Fuera de ella. 	 16 rs.
Tres id. 	 . 33
Seis id. . 	 . 66

	
90

Un ario. . 	 . 132
	
	 180

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Núm. 165. 	 Lunes 5 de Octubre de 1857. 	 12 cuartos.

Las lees, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe politico respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de 1845 )

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Ministerio de Fomento.

Circular núm. 1877. .

Disposiciones provisionale,§ para la eje-
cucton de la ley de Instritecion pública.

CONCLUCION. )

Probado el sictirrio año, podrán
los Bachilleres en Jurisprudencia as-
pirar al grado de Licenciado en la .
misma facultad.

$2. Solo podrán obtener el de
Licenciado en Leves 6 Cánones los
que fueren Bachilleres en Derecho.

53 Los que en el curso que ha
de principiar ihora se matriculen en
el octavo año de la antigua facultad
de Jurisprudencia, harán sus estudios
en conformidad ä lo prevenido en el
Reglamento de 10 de Setiembre de
1852, pudiendo aspirar en su die al
grado de Doctor en la misma fa-
cultad.

Cánones.

54 Los Bachilleres en derecho pe-
chan matricularse á su tiempo en sex-
ta año de la seccion de Cánones; y
seguirän sus estudios en la forma
prescripta en la disposicion 50, de
este decreto.

Administracion.

55. Los cursantes de Administra-
cion que hubieren seguido al mismo
tiempo la facultad de Jurisprudencia
y! en esta hubiesen ganado cualquie-
la de los cuatro primeros años, con-
tinuarán Ombas carreras; Sujetándose
ä lo piescríto en la dienosicion 51,
abon ándoseles á su tiempo los estu-
dios 6años'que;tuvieron hechos aca-
deini catnente en la antigua seccion de
Achni nistracion para aspirar al grado
de Licenciado en ella.

Los que hubieren ganado alguno
de los años pusteriotes al cuarto

de Jurisprudencia, continuarán los
estudios de esta facultad con sujecion
ä lo prevenido en la disposicion cita-
da, y podrán seguir los de Adminis-
tracion completando las asignaturas
y años que le falten en el Orden si-
tt'ente:

El alumno que haya probado el
primer año de Adminisiracion, se
matriculará al segundo estudiando:

Economía política y Estadística.
Elementos de derecho político y

administra ti vo
Los que hayan de matricular-

se á tercero, cursaran las asignatu-
ras de:

Derecho mercantil y penal.
Teoi ía y práctica de los proce-

dimien t os ,judiciales.
El cuarto año comprenderá:
Economía política industrial y

mercantil
Y el quinto la ampliacion del de-

recho administrativo con aplicacion á
la Hacienda pública y la legislacion de
Aduanas comparada.

Con estos estudios podrán aspi-
rar al grado de licenciado en Ad-.
ministracion.

Los alumnos que tengan ganado
mas de un año podrán matricularse
en el siguiente, segun el Orden que
se acaba de establecer. Para el Doc-
torado harán los estudios que deter-
mina la disposicion 50 de este de-
creto.

56. Los que hubieren seguido so..
lamente la carrera de Adininistracion,
continuarán sus estudios en esta
forma:

Los que ya tuvieren probado el pri-
mer año, podrán matricularse en el
mismo de la facultad de Derecho, y
luego que terminen el tercero, cur-
sarán en uno el cuarto y quinto con
estas asignaturas:

Derecho mercantil y penal.
Institnciones del Derecho canó-

nico.
Historia general y particular de

España.
Los que tuvieren ganado ya el'

segundo de Adrninistracion. podrán
igualmente matricularse en primero
de Derecho, compensándoseles ä su
tiempo un año de la manera anterior-
mente expresada, si pretenden obte-

ner título de Bachiller en Derecho.
Si no- quisieren aspirar á este gra-
do, ingresarán en la matricula del
tercer año de Derecho. Probado es-
te, estudiarán en un solo curso cuar-
to y quinto año, teniendo en cuenta
la counpensacion y Orden de asig-
naturas indicados Y ganado este y .
el sexto especial de la seccien de Ad-
rninistracion, podrán aspirar al titulo
de Licenciado en la misma.

Los que al empezar el presen-
te curso hubieren ganado el terce-
red cuarto año de Administracion, op-
tarán como tus de segundo entre el
ingreso . en la facultad de Derecho 6
la continuacion en aquella carrera.,
En este último caso habrán de ma-
tricularse en las asignaturas mencio-
nadas al cuarto y quinto año de Le-
es, terminandoterminando sus estudios hasta

el grado de 'Licenciado en Admiras-
tracion por el Orden ya enunciado.
• '17. En las :'Universidades de

Oviedo y Salamanca solo se dará en
el próximo curso la enseñanza del
primer DflO de Teología.

58. Los . estudias de la enseñanza
superior de' Diplomáticase harán de
la manera siguiente:

PRIMER ASO.

Paleografía general, cuatro lec.
ciones semanales.

Latin de los tiempos melies, ro-
. mance, lemosin y gailego, cuatro lec-
ciones semanales.

Aljatnia.—Ejercicios prácticos,
cuatro lecciones semanales.

SEGUNDO AÑO.

Patología crítica, cuatro leccio-
nes semanales.

Arqueología y numismática, cua-
tro lecciones semanales.

Ejercicios prácticos, cuatro lec-
ciones semanales.

TERCFR ASO.

Cla gificacion y arreglo de Archi-
vos y Bibliotecas, cuatro lecciones se-
manales.

Historia de España en los siglos
medios, cuatro lecciones semanales,

Ejercicios prácticos, cuatro lec-
ciones semanales.

59. Los alumnos que hubieren
terminado el segundo curso, conclui-
rán la carrera en la forma anterior-
mente establecida.

60. Los estudios de la enseñan-
za superior del Notariado son:

PRIMER ASO.

Prolegómenos del Derecho.
Historia 6 instituciones del De-

recho civil español comun y foral.
Estas dos asignaturas se estudia-

rán eh la Facultad de Derecho.

SEGLNDO ASO.

Nociones de Derecho mercantil,
administrativo y penal, en lo concer-
niente al ejercicio de la fé pública.
Otorgamiento de instrumento ptibli
cos, lecciou

TERCER AÑO.

Teoría y práctica de los proce-
dimientos judiciales. Este estudio se
hará en la facultad de Derecho.

CUARTO ASO.

Paleografía.
Durante los cuatro años practi-

carán los alumnos, bajo la direccioa
de un Notario ó Escribano del cola .
gio donde residiese la escuela..:

Cada año, al matricularse, ob-
tendtán del Notario 6 Escribano cer
tificacion en que se exprese el dia del
ingreso; y visada por el Juez de pri-

'mera instancia del partida, ó por el
Regente de la Audiencia,segun fue-
re la Escribanía donde se hiciere la
práctica, la presentará el alumno ea
le escuela respectiva. Al terminar el
curso hará constar otra en la misma
forma, acreditando su >asistencia dia-
ria á la Escribanía y su >aprovecha-
miento. Cada vez que el alumno mu-
de de Escribanía, presentará certifi-
caciones de salida 6 ingreso en la
forma expresada. Faltando cual..
quiera de estos certificados, ó exe-
cliendo las faltas de asistencia que en
ellas se mencionen, de las (,ne tole-
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n regiamentos, no podrá ser
exattii.uado el alumno y perderá
curse.

61 	 Para matricularse en la ense-
ñanza del Notariado se requiere el
tfluto de 13achiller 	 FirOgófia. •

62. Los aluinims que al . empezar
et presente -;'curso. tuvieren ganado y
probado algun año do la carrera del
Notariado, la concluirá en la forma
preecrita por el Real decreto de ,43
de Al.» il de 4811.

63 Los, cursantes que por razon
de las alteraeiones introducidas en
el rden de los estudios tuviesen que
simultanear, en el año ä que estu-
vieren' matriculados asignaturas suel-
tas de la .misma tí de otras faculta-
des, serán admitidos á matricularse
en ellas con exencion de pago de
derechos.

en Palacio á 23-de-Setiem-
tire dle.,;15, 7.—.E4,1 rubrieado de .1a
N'al- tí-pmo.—El Ministre ile.fetnento,
C udiu Moyano Samaniego.

Circular núm. '19?0....•

El Excmo. T Sr. Ministro de la Go-
lierna"CiOn me ha comunicado con
fecha de Setiembre prócsiino pa-
Säife la Real órden siguiente':

«Ministerio de la GobernaCion.—
Sithsecretariä. —Negociado quinto.—
El Sr. 'Ministro de Hacienda, con fe-
Cha 5-del actual, • ha comunicado • á
este. Ministerio la Real Orden- . ši-
guiente. 	 •

Habiéndose hecho •presente ä
te Ministerio por la Direccion gene-
ral de Rentas Estancadas que los
productos del papel sellado de
mullas se hallan ' muy distantes
dé -ja'' cantidad ä que segun los
cälctilOs mas 'moderados, däerían
ascender, lo cual en concepto
suyo proviene principalmente del
abusos de los Ayuntamientos, cuya
generalidad -exige : en metálico las
multas de pequeña importancia; S M.
la Reina (q. D. g) a -quien he da-

r . r
do cuenta, deseando la correción de
unos abusos que, aparte de otras
consideraciones, causan perjuicio de
mucha entidad ä los intereses de la
Hacienda, se ha dignado mandarme
16 ponga en conocimiento de V. E.
ä fin de que pr este Ministerio se
comunique una Real (luden ä los
Gobernadores de las .provincias pre-
vinidedoles: 1 .° Que Obliguen ä los
Ayuntamientos á llevar el libro re-
gistro en donde se anoten por rigu-
rosa numeracion -todas las multas que
impongan por cualquier concepto.
conforme se halla dispuesto por el
art. 47 del Real decteto de 8 de
Agosto de 1851; y 2.° Que les obli-
guen igualmente á ;qué en fin de ca-
da mes remitan ä la Adtninistra-
cion de rentas del Distrito ä que
correspondan relacion espresiva de
las multas exigidas durante di.7
cho periodo, constasen ó no de jui-
cios celebrados, acompañando inuti-
lizados por medio de up taladro y
con las debidas anotaciones los me-

- dios pliegos del correspondiente pa-
vel ingresado en su poder, ,

. Ea su consecuencia la Reina
• g.) ha tenido ä bien mandar que

adopte . V. S. las medidas que sean
necesarias para que desaparezcan in-
mediatamente los abusos' de cual-
quier clase . -que sean que en la i m-
posicion de multas - , existan en:: esa
provincia; debiendo T. S. cercio-
rarse desde luego, y en lo suco-
-cbsivo periódicamente. si las Au-
toridades municipales llevan eni de-
bida forma Ios registros que pre-
viene el citado Real decreto de 8
de Agosto de 4831, y si dan ä las
Administraciones de rentas del distri-
to ä que corresponden, conocimien-
to esacto de las multas que exi-
gen.--Lo que de Real Orden comu-
nico ä Y. S. para SU cumpliinento 	 •

Y para el mas esacto por par-
te de los SS. Alcaldes de esta Pro-
vincia, he dispuesto se publique en
este periódico oficial, y al efecto
me darán los -.mismos -conocimien-

,
,. .)tó de' si llevan en debida forma él

registro que se cita repitiendo raen-
sualunehte en lo sucesivo un parte
con el mismo objeto.

Córdoba 2 de Octubre de 1837.
—Juan Francisco Gil.

Circular núm. 4908.

el Excmo. Sr. Inspector. gene-
ral de Carabineros, con fecha 26 de
Setiembre próximo pasado, me dice
lo que sigue.

«El crecido número de vacantes
que existen en el Cuerpo de mi
Mando,- por efecto de las bajas na-
turales que sucesivamente ocurren.
las cuales no alcanzan ä cubrir los
medios ordinarios de recluta emplea-
dos hasta -ahora, doblemente infruc-
tuosos .en lo sucesivo si se atiende
al aumento del personal que debe
sufrir este .Instituto muy en breve,
ha:. hecho. -dirija , con estat fecha una
circular ä tildes. los . Gefes de Co- .
mandancias, encareciéndoles 'sobrema-
nera se dediquen con toda asidui-
dad á promover *el alistamiento vo-
luntario, remitiendo á mi autoridad
-las instancias que con este objeto
promuevan " los interesados, siempre
que reunan á la circunstancia de ser
solteros, no esceder de 40 -años de
edad los licenciados del Ejército, ni
pasar . de c85 'los procedentes de pai-
sano, los cuales deberán ser mayo-
res de 18 y estar libre de quintas;
pero convencido asimismo, que , la
franca cooperacion de VJ -S. puede
hacer mas Satisfactorio este resulta-
do, -atendido al celo que. le distin-
gUen- . faver ..de las Rentas del Es-
tado, que pudieran muy bien sufrir
menoscabo- á medida que fuese' ma-
yor 'la desmembraeion de la fuerza
destinarla á su desarrollo; he creido
corresponder á la confianza que me
ha 'dieensade el 'Gobierno de S. M.,
haciéndole presente lo expuesto, para
que en su Vista tenga la dignacion

de promover por su parte cuanto le
sea dable el alistamiento de que queda
hecho mérito, en obsequio del me-
jor servicio, esperando se servirá
V. S. remitir á esta Inspeccion las
instancias documentadas que promue-
van los aspirantes para en su vista,
si reunen las circunstancias que mar-
ca el reglamento del Cuerpo apro-
vado en '25 de Octubre último, pro-
ceder á su admision.»

Lo que he dispuesto se inserte
en el Boletin oficial de la Provincia,
para la publicidad competente, y que
los aspirantes dirijan sus solicitudes
ä este Gobierno convenientemente do-
cumentadas.

Córdoba 1.° de Octubre de 4857.
—El Gobernador, Juan Francisco Gil.

Circular aun. 1878.

Habiendo acudido á mi autoridad
varios-Alcaldes, reclamando de agravio
en el repartimiento verificado para el
reintegro de la cantidad á que han
ascendido los costos de concluccion á
la Capitanía general de Sevilla, del
armamento y equipo de la extinguida
Milicia Nacional de esta provincia, he
dispuesto se preceda á la rectificacion
del mismo, ofreciendo elresultado que
se espresa -en el estado que á conti-
nuacion se inserta.

En .su consecuencia., prevengo á
los Alcaldes de los pueblos que en este
se mencionan, verifiquen la entrega de
la cantidad que á cada uno correspon-
de, en la Depositaria de este Gobierno
dentro del plazo de 45 dias á contar
desde la publicacion de esta Orden en
el Boletin oficial haciendo este:abono,
ya de la venta en subasta públiCa de
los uniformes que pertenecieren ä la
misma, ya del capital de imprevistos
de sus respectivos presupuestos, para
lo cual desde luego quedan autori-
zados.

Córdoba 28 de Setiembre de 1857.
=Juan Francisco Gil.

Córdoba.
Aguijar. 	 .
Baena. . .
Belalcazar. .
Bujalance. .
Cabra.
Castro..
Carlota. 	 .
Doña Illencia.
Espejo.. . .
Fernan Nuñez..
Hinojosa. ..
Lucena. 	 .
Luque. .
Monturque.
Montoro. .
Montilla. .
Puente Genil. •
Pozo blanco.
Rambla. .
Santa Ella.
'Villa del Rio.
Villafranca.
Zuheros. •

ESTADO rectificado del reintegro zi que deben sugetarse lo s . pueblos -que en d se mencionai4• para el abono de los gastos de
* conduccion ä la Capitanía General de Sevilla, del armamento .y equipo de la estinguida Milicia Nacional de ésta Provincia, he-
cho con arreglo al número de armas y demás,efectói que a cada uno le resultan.

poptos.

•
•

Carabi- Blyone-
Sables

de calia-
..Idem de . 	 Espadas

infante- 	 de Mach- Forni- Cajas de Carne- Clari-

Cuota que le
correspon-,
de abollar á

Fusiles nas. tas. •fieria tia mäsicos. tes. Lanzas. itiraS. Guerra. tas. nes. Cartuchos. cada pueblo

1123 60 4398 50 1086 40 9 1 cajon. 4183
270 266 47 7 50 270 2 300 paquetes. 839
439 479 » 	 • 431
50 -» 25 40 100 153

467 29 294 48 3 - 9 50 270 s 4 .80 idem. 549 -
296 .295 » 2 cajones. 920

97 97 48 45 90- 3 1 80 paquetes. 324
78 78 a 120 i; - 3 1 4 242

168
400

16 48:1
100

17 50
80

a » 	 ,
50 idem.

540
306

136 130 32 79 iderii. 492
450 119 25 4.5 140 2 .2 100 idem. 459

270 2 2 a 80
40 40 121
30 30 » 	 . • 	 :• : r.Y: 	 » 3#1:. 1 4 . 93

289 288 • r; 80 - 18 200 60 idem. 828
233 230 191 . 	 3 2 1 100 idem. 793
250
209 48

248
i220 30 20

50
130

2 cajones.
30 paquetes.

779
668

54 51 47 4 162
26 4 30 78

14.5 445 21 70 60 idem. 50
40 40 38 421
20 43 59

TOTAL GENERAL 	 1 3973
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Existencia en fin de Junio 	  6651 89
Recaudado en Julio por rentas propias 	  12895 3HOSPITAL DE AgUDOS. 	 49712 92tdem por ingresos eventuales. . . . • 2168
Id. por movimiento de fondos. . . 	• 28000
Existencia en fin de Junio 	  2882 13

IDEM DE CRÓNICOS. . Recaudado en Julio por rentas propias. 	• 2600
. 

Id. por ingresos eventuales 	 	 200
Id. por movimiento de fondos. . . 	• 12000 	 i

Hosincro. . • . 	
Existencia co. 	lin de Junio. . . . • 6821 35

. Recaudado en Julio por rentaS propias. . ,2)2752,,7)0:593 62(01i
Id. por. ingresos eventualeS 	
Id. por movimiento de fondos. • •

i Existencia eu fin de Junio 	 4403 54
ExPÓSITOS. • . Recaudado en Julio . . . le • • 	 4820 " 	 76451 90

j Id. por ingresos.eventuales 	  3463 6 	 •
1 Id. per movimiento de fondos. . . 	 66765 30

Total cargo: . . 203819 17

DATA

Lo son .29517 rs. 67 cénts. invertidos en
las atenciones del Hospital de Agudos. 29517 67

Id. invertidos en las del de ' Crönicos. . 10I31 70
Id. en la Casa de Socorro Hospicio. . 52483 	 157966 80
Id. en la Central de Expósitos. • . . . 65533 45

Existencia para Julio 	  45852 .37

Córdoba 21 de Setiembre de 1857.-El Presidente, Juan Francisco 	 Secre-
tario, Luis C. Tirado.

17682 43

59972 22

Circular núm. 1199.

Entre . los datos estadísticos:refe-
rentes a Beneficencia y Sanidad .que
se reclamaron . por este Gobierno en . : .•
20 . de Marzo último era uno de ellos'
el del número de mendigos y jerna-
leros.que existiesen en cada pueblo, y
como al darse aquellos 'por los Seño-
res Alcaldes de los mismos se haya
omitido este dato, be -acordado . pre-
venirles que siendo de suma urgen-

Circular núm. 1881.

Encargo á los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y demos
dependientes de mi autoridad, prac-
tiquen las oportunas diligencias en
a veriguacion del paradero de José
Gonzalez y Ortiz, de las serias que
ä continuacion se espresan, dirigién-
dolo si fuese habido á disposicion del
Juzgado de primera instancia de ca
bra por el que se reclama, para quecomparezca ante él ä prestar una de-
claracion
• Córdoba 28 de Setiembre de
1-857.-Juan Francisco Gil..

Señas.

Edad 43 años, estatura mas de
pies, delgado, pelo castaño claro,

ojos azules, barba clara, de ejerci-
cio albañil, vestido CO!) pantalon y cha-
queta de vertin•-), hijo de Ildefonso y
de Antonia.

Circular núm. 1882.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos,
fuerza de la Guardia civil y de-

cía este servicio, lo verifiquen å vuel-
ta de cOrreo precisamente, en el bien
entendido que de no hacerlo así, me
vere en la necesidad de adoptar me-
didas de rigor contra los que resul-
ten morosos, ä que espero no darän
lugar.

Córdoba 2 de Octubre de 1857.
=El Gobernador, Juan Francisco Gil.

Año de 4857.

Rs. cénts. 	 Rs. cén

mas dependientes de mi autoridad,
pracucarän las mas activas y efica-
ces diligencias, en averiguacion y

captura del Soldado desertor del Re-
gimiento de Carabineros de Borbon,
Sebastian Tenes Sornosa, de las señas
que ä conunuacion se espresan, di-
rigiéndolo con las seguridades de
costumbre, caso de ser habido, ä dis-
posicion del Sr. Alcalde Corregidor,
de esta Capital.

Cordoba 28 de Setiembre de 1857.
-Juan Francisco Gil.

Señas.

Edad 20 años, estatura 5 pies,
3 pulgadas y 3 líneas, pelo castaño,
cejas id., ojos pardos, color moreno,
nariz afilada, barba poca, quinto que
fu6 por el cupo de Córdoba.

Comandancia de la Guardia
Civil de la provincia de

Córdoba.

Circular núm. 1855.

Deseando proporcionar ventajas á los
licenciados que pidan ingresar en la Guar-..L.

dia civil,- he dispuesto se haga saber A los
residentes en Galicia y Asturias, que se les
abonará el trasporte por mar, pagado por el
Estado, asl corno el valor del importe del
vestuario y equipo, ó sean 784r4: ; para los
de Infanteria y 856 para los de Cabal e-
ria, siempre que soliciten plaza para los
Tercios 3. 0 y 7.° A los que pidan ingre-
so en todos los Tercios para servir en
los mismos se les abonará el referido im-
porte del vestuario, pero no el trasporte
por tierra, porque no lo necesitan en
virtud ä que desde que se filian disfru-
tan, su haber, abonándose no obstante 60
rs. para la marea ä los que hallándose
en un distrito, solicitan y obtienen pla-
za en un Tercio diferente ä aquel en que
se encuentren. El reenganche que para
disfrutar estas ventajas se necesita es el
de 4 'aires, tanto para los licenciados del
Ejército; 'pern 'ä los que se reenganchen
por 5 ó mas años . se les dará . en • mano
520 rs. que para el reenganche en el
Ejército señala el articulo 3.° de la Real
órden de -51 de Julio último, y cuya can-
tidad les puede servir para socorrer ä sus
familias. A un de que esta circular tenga
la publicidad posible y llegue ä conoci-
miento de los licenciados á 'quienes aco-
mode disfrutar estas ventajas, dispondrá
V. que •se publique'en el Bóletin oficial
de esa provincia ., tantas veces cuanto sea
posible.

Dios guarde 4 Y. muchos años. Ma-
drid 17 de Setiembre de 1857.-El Du-
que de Ahumada.-Sr. Comandante del
Cuerpo en la provincia de Córdoba.

AIUNTAHIENTOS.

-Alcaldía Corregimiento de
Córdoba.

Circular núm. 1916.

EDICTO.

No habiendo tenido efecto el re-
mate de las obras de reparacion ne-
cesarias en el Cementerio de S. Ra-
fael de esta Ciudad anunciado para
el 30 del mes anterior, he dispues-
to se anuncie nuevamente para el dia
10 del corriente ä las doce de la ma-
ñana en esta Alcaldía Corregimiento,
bajo las condiciones, presupuesto y
plano que se hallan de manifiesto en
su Secretaría.

Lo que anuncio al , público para
su conocimiento. .

Córdoba 1.° de Octubre de 1857
-El Alcald e  Corregidor, Juan f ran-
cisco Gil.

Pliego de condiciones para la obra proyecta-
da en el Cementerio de S. Rafael, (le
esta Ciudad.

CONDICIONES ADMIXISTRATIvAS.

1 .a Serán de cuenta del subastante
todos los útiles, herramientas y cuanto
se necesitare para laejecucion de la obra.

2. a La obra sé ejecutará con suje-
cion al presupuesto y plano formado
al efecto por el Arquitecto titular, el
cual tendrá la direncion inmediata de
la obra y podrá, dentro del pensamien-
to general que el plano espresa, modi-
ficar convenientemente la construecion
segun lo exija la indole especial del
edificio.

3. a No se admitirá en la subasta
quien, fuera de las condiciones ad-

ministrativas, no sea reconocido co-,
IDO maestro, al menos en el arte de a 1 .
bafiileria con titulo competente ó le
presente bajo su responsabilidad.

4.3 Para el acopio de materiales
se avisará anticipadamente por el su-
bastante para que sea reconocida su ca-
lidad en el arto de la entrega.

5.* Que el contrato no podrá tras-
pasarse 6 cederse á otra persona, que-
dando el retnatante únicamente obligado
por si al cumplimiento.

•6. a El pago de la contrata se veri-
ficará en cuatro plazos, de los cuales
el primero quedará retenido en la De-
positaria municipal hasta la conclusion
de la obra corno fianza para garan-
tir las proposiciones del remate; el se
gundo será de abono previa certifica-
don de reconocimiento facultativo por
el , Arquitecto ä la mediacion de la obra,
y los dos restantes en su tercio y fi-
nal con las mismas formalidades.

7.* Los gastos de escritura, su co-
pia, derechos del retnate y reintegro
del papel del expediente serán de cuen-
ta del rematante

8.° Para presentarse en la subasta
hacer Postura ä estas obras será con

dicioo precisa la de acreditar haber de-
positado previamente la cantidad de
dos mil rs. en la Depositaria del Ayon-
tamiento por la que se devolverán ä las
personas cuvas proposiciones no hayan
sido admitidas, quedando únicamente
el del reniatante como parte de _la fian-
za que debe constituir.

CONDICIONES DE CONSTRUCCION.

1.° Las raras, 15 pilares para la for-
tificacion de la pared ä N. se harán
de mampuesto de piedra franca con su
aberdugado de ladrillo y mezcla ter-
ciada de cal, arena y tierra, bajo las
proporciones convenientes. El cimien-
to para aquellos se profundizará cuan-
to exija la naturaleza del terreno, apun-
talando .los cortes si fuese necesario.
La linea de los pilares será de tres pies.
La parto de pared que cierra el Osa-,
rio en los dos frentes de Norte y Levan-
te se construirá nueva en totalidad de
igual fábrica que la antedicha y así
mismo la pared, que haya de crecer-
se sobre la actual para solear la altura
que se dá al grupo.

2. a El contracimiento de holmi7on
tendrá una vara de salida y la profun-
didad que el terreno exija se harä por
trozos alternados , y cargándole conve-
nientemente de cal, sin emplear lechos'
de piedra para que toda la Masa sea'
hornogenea. Las superficies se empedra-
rán con mezcla de cal y arena forman-
do un batiente 6 sardinel de piedra
gruesa.

3. a Los pilares que han de formar
la galería, se labrarán con sillares de

piedra franca, llevarán los ángulos en-
vuelta y a'mohadillado los frentes, et
zócalo é impostas ser •an de piedra dura,
liso el primero, y la segunda moldada,
su altura será la que marca cl diseño.

4.° Los arcos serán de tabicado do-
ble y el liso que sobre ellos gravita'
hasta recibir la cornisa, será de latie•-•*
na • fábrica de mampuesto y ladrillo.
La c,orniia será vestida.

5. a El cielo-raza será de rintenda
y cañizo, sobre tirantes de caflaiio,,de,
jando dos riasetones para respiracion.

6.° Del cubrimiento se hablará en
el grupo de condiciones que siguen refe-
rentes al nuevo tramo de bovedidas que
ha de situarse contra la pared à Le-
vante.

COxSTRUCCION DE BOVEDILLAs.

1. a El cimiento se profundizari
hasta donde exija la calidad del terreno
macisändolo con holmigon hasta una
tercia por bajo dei nivel del terreno;
desde este punto empezará la 'fabrica
del zócalo de piedra franca y ladrillo,
el cual so solará ä la altura del conti-.
guo Las citäras que arrancan sobre es-
te para voltear la bovedilla serán de
medios nuevos con mescla,de cal y are-

•••n•14eK211e.•n•••

Circular nútn, 1818.,

Prodelei'de Córdoba. 	 Fondos de Beneficencia.

E,tracto de las cuentas de indicados fondos, correspondiente al mes de Julio,que comprende las existencias que resultare en fin de Junio último, las cantidadesrecaudadas con posterioridad y lo satisfecho en el mimo por obligaciones del presu-
puesto, ä saber:

MES DE JULIO.

CARGO.
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ea. Las bovedillas de tabicado senci-
llo con ladrillo nuevo azajarradas con
yeso en todo el interior. Sobre el arran-
que del arco de las bovedillas conti-

nuarán las citäras hasta el de la supe-
rior y asi progresivamente. El maciso •
de las enjutas se hará con buen holini-
gon, y sobre cada hilada de .bovedillas
se sentará una solería con ladrillo nue-
vo. Las fajas y pilastras que forman
el marco de las bovedillas serán de la-
(trillA limpio.

2.° El Cubrimiento se harä del mo-
do siguiente. Sobre la última linea de
linvepillas sé construirán las citära cor-
tándolas al diagonal que pida la ver-
tiente, sobre estas y la pierna de ras-
tañó onbreada al centro de la 'luz de ca-
da bovedilla se forjará un cañizo con
haces de 23, sobre el cual ecinda su
rapa -de n e,o se harä el tejado con ca-
nal, pracurando cubran cuatro pul-
gada; al menos unas ä •)tras.

• 3 a Para atar con cl otro faldee Ile-
v'ará su hilera correspondiente donde
embarbillen las piernas de castaño, y
se dispondran los jabalcones precisos
pare la debida firmeza.

4.° El entalle y pintura so sugetarä
tilo anteriormente egecutado.

SEPEL1L R 1S EN GALERI IS.

1. I a construecion de estas se
hará por tramos rebajando el terreno
una vara mas de lo que su capacidad
exige, la que se rnacisará con buen
Inlitrigon, sobre este se harä .una sole-
ria de ladrillo nuevo de dónde arran-
carán las citaras de ladrillo nuevo que
han de construirso ä iguales dis-
tancias de las que guardan entre
si - las bovedillas, cerrando los estremos
con igual fältrica; hecho esto se ma-
cizarán nuevamente con tierra pizada
para formar el pavimento ínterin so
ocupa.

2.' El subastente dejará deposita-
dos en el edificio el número de la-
drillos necesarios para el total de bo-
ardillas que han de cubrir las ci-
tadas sepulturas, haciendo baja edemas
en el total del presupuesto del 'importe
de ntano de obra y yeso, ä razon de
20 rs. uno.

3. a El rebajo necesario en el ter-
reno y disposicion de las vertientes
se determinará por el Arquitecto ti-
tular.

4. a El pago de sus derechos en la
direecion seca de cuenta del subastante.

Es copia.—Gil.

A yuntamiento Constitucional
dc Villaitueva del Duque.

Circular núm. 4875.

D. Bartolomé Benítez, Alcalde y
presidente del Ayuntamiento Constitu-
cional de esta villa.

llago saber: que el Ayuntamiento
de mi presidencia ha acordado arren-
dar por cuatro anos, previa la autori-
zacion del Sr. Gobernador de esta
Provincia, el fruto de yerba y bello-
ta de la dehesa de Propios de esta vi-
Pa. Los remates tendran lugar en es-
tas casas Consistoriales de diez ä do-
ce de la mañana, en los chas 29 de
este 6 de Octubre próesimo veni-
dero: Lo que se anuncia al público
ä los fines consiguientes.

Villanueva del Duque 15 de Se-
tiembre de 1857.—El Alcalde, Bar-
tolome Benítez.

A lea ld ia Constitucional
de Posadas.

Circular núm. 1870.

D. Ramon María de Estrada, Al-

caldo Constitucional de esta villa.
llago saber: que hallándose con-

cluido en borrador el apendice á el
amillaramiento formado por la Junta
pericial nombrada al efecto, y que ha
de servir de base al repartumento
de la contribucion de inmuebles, col--;
tivo y ganaderia del año próosimo
1858, se encuentra de manifiesto en
en esta Secretaría par el termino de
qoince dias contados desde el dia de
su inserei in en el Boletin oficial, pa-•"
ra que los contribuyentes en él com-
prendidos puedanpuedan presentarse den-
tro del mismo, á inspeccionar sus par-
tidas y deducir las reclamaciones que
crean justas, por los agravios que juz-
guen habérseles inferido en sus calcu-
'aciones; en la inteligencia que trans-
currido dicho plazo sin: haberlo veri-
ficado, les parará el perjuicio que ha-
ya lugar.

Posadas y Setiembre 23 de 1857.
—Ramon María de Estrada.—José
Sanchez de Toro,

Ayuntamiento Constitucional
de Villaralto.

Circular núm. 1833.

Don Francisco Gomez, Alcalde Cons-
tancionnt de esta Villa.

llago saber: que debiendo dar prin-
cipio la Junta pericial á la formacion del
amillaramiento que ha de servir de base
para el -repartimiento de la con tri bucion
de inmuebles, cultivo y ganado, la corres-
pondiente al año próximo de 1858, se ha
acordado 'conceder ín los contribuyentes
que tengan que hacer alguna alteracion
en su riq.ueza, el término de 50 dias con-
tadas desde el de la fecha, para (lee pre-
senten en la Secretaría de este Ayun-
tamiento las relaciones de los bienes que
posean. ó lleven en arrendamiento; en la
inteligencia de que transcurrido dicho tér-
mino sin haberlo efectuado, les' parará el
perjuicio que haya litem-.

Villana() '20 de Setiembre de 1857.
—El Alcalde, Francisco Gomez.—Ramon
Iluiz •y Medina, Secretario.

Alcaldia Constitucional
de Torrecampo.

Circular núm. 4886.

Don Juan Fernandez Molina, Al-
calde Constitucional de esta Villa y

.Presidekte de su Ayuntamiento.
Hago saber: Que concluido en bor-

rador el cuaderno de riqueza que ha do
servir liase para la fnrmacion del repar-
ticniento de contribucion territorial,
cultivos ganadería, perteneciente iI año
próximo de 1858, se halla de manifiesto
en la Secretaria de este Ayuntamiento
por término de 15 dias contados desde
insercion de este edicto en el Boletín
olicial, para si elgun contribuyente
tuviere que esponer de agravios, lo ve-
riliaue dentro (redicho plazo, pues pa-
sado, no serän oidos de agravios y les
parará el perjuicio que haya lugar.

Torreeiturpo 22 de Setiembre de
1857.—El Alcalde, Juan Fernandez
Molina.—Bernardo Gor.zalez, Secre-
tario.

Alcaldía Constitucional
de la Carlota.

Circular núm. 4883.

D Francisco Folk, Alcalde Cons-
titucional de esta Villa.

Hago saber: que concluido en bor-
rador por la Junta pericia l el pailron
de riqueza que ha de servir de base
al repartimiento de la contribucion
Inmuebles en el año próximo de 1858,

permanecerá espuesto al público por
término de 20dias, durante cu y o tér-
mino, podrán producirse las reclama-
ciones que se intenten, no solo por el

perjuicio que crean haberseles hecho,
sino por el que pueda irrogárseles por
las omisiones ó errores que en otros
contribuyentes se hayan padecido. Las
solicitudes se presentarán en la Secre-
taria del Ayuntamiento), advirtiendo ä
los interesados pongan en ellas la fe-
cha del dia de su entrega por estar así
prevenido en las disposiciones vigentes.
Y para conocimiento del público se fi-
ja el presente en la Carlota ä 25 de
Setiembre de 1 -57.—Francisco Folk.
—Francisco Fernandez Wever, Secre-
tario.

MUDOS.

Juzgado de primera instancia
Córdoba.

D. José Genaro Gutierrez
Caviedes„ Secretario de S. M. y
Auditor de Marina honorario, Ca-
ballero de la Real y distinguida' ór-
den Española de Cárlos 111, Juez de
primera instancia del distrito de la
izquierda de esta Capital y su par-
tido.

Hago saber: como en este mi
Juzgado y por ante el cartulario que
suscribe se sigue espediente á ins-
tancia de D. Luciano Mar-fin. Tutor
del menor José Ruiz., sobre enage-
nacion de los bienes celictos por falle-
cimiento de su Padre José Ruiz de
la Hermosa, y por auto del 28 del
actual he mandado que se anun-
cie la venta en subasta pública de
'una casa portal situada en la pla-;
zuela de las Tendillas señalada con
el número tres, cuya fachada mira
ä Poniente, linda por el Sud con la
número 2 de Beneficencia, por Po-
niente con otra núm. 10 de los Do-
lores, y por el Norte con la núme-
ro 4 de D. Rafael Barroso, forma-
do sobre 27 varas superficiales, es-
tá dividido en portal tienda y un pe-
queño cuarto, lo cubre con su piso
principal la citada casa nútn 4, jus-
tipreciado en la cantidad de 2,293
rs. vn ., advirtiéndose que mencio-
nado portal procede de las últimas
ventas verificadas en virtud de la ley
de desamortizacion por cuya adqui-
sicion solo se ha satisfecho un pla-
zo, haciéndose asimismo notar que
no se admitirán proposiciones que
no cubran las responsabilidades indi-
cadas. Y el remate de este predio ha
de tener lugar en la Sala Audien-
cia de este Juzgado el dia 19 de Oc-
tubre prácsiino de 'lt  á 12 de su ma-
ñana: y para que llegue á conocimien-
to de todos y puedan los que gusten
hacer proposiciones que les serán ad-
mitidas siendo arregladas en el despa-
cho del infrascripto, pongo el presen-
te. Dado en Córdoba á29 de Setiem-
bre de 1857. —José Genaro Gutier-
rez de Caviedes.—De órde de S. S„
José Sanchez Guerra.
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ANUNCIOS.

ARRENDAMIENLO,

Para desde 1. 0 de Enero de
1858 se arrienda el cortijo de
Montalvo, situado en la Campiña

y término de esta Capital, con
cabida de 215 fanegas de tercio,
de la propiedad del Exorno Sr.
Marqués de Villaseca; y se oyen
proposiciones en la Secretari4de
S. E . en su casa plazuela del
Marqués núm. 3, donde se ha-
llan de manifiesto las condicio-
nes.

VENTAS.

A voluntad do su dueño se ven-
den las fincas siguientes:

Una casa núm. 37, situada en la
calle de la Feria 6 de S. Fernando
do esta Ciudad.

Otra núm. 22, en testero alto
de la Plaza mayor 6 Corredera de ella.

Otra en la misma Plaza mayor
con seis vistas 6 balcones.

Otra núme•29, esquina A la plazue-
la del Potro, con otra inmediata acce-
soria núm. 50 'en /a calle de Lineros.

Y la hacienda de olivar, encinarc
pinar, y monte bajo, nombrada Alve -
rizas bajas al pago de Linares, en la Sier-
ra y termino de esta Capital con su
casa de teja, compuesta de mas de 90
fanegas de tierra.

La persona á quien acomoden, bien
juntas 6 separadamente podrá dirigir-
se ä D. Ambrosio Crespo, Procurador
do esto número, que vive núm. 13 callo
de Jesus Marta, quien está facultado
para tratar su venta.

En la villa y término de Adamúz se
vende el caudal eigniente: un -cercado con
600 olivos superiores, y runas 400 postu-
ras entre-hiladas de cuatro . á cinco años,
pozo •abtmilante y una haza como de dos
fanegas de cavida, de tierra de ruedo, cuya
finca es conocida por la Viña, y linda con
los caminos que desde dicha villa se diri-
gen á Pedro Abad y Montoro:

Otra posesion de olivar con 900
plantas de muy buena calidad, y algunos
mugrones de 3 años tambien entrebilados
situada en el Arroyo del Caño, colindando
con olivas dedos herederos de Martin Pas-
tor y otros conocidos.

Una Huerta con abundante agua de
pié, cuatro granules tablas, poreion de gra-
nados, y toda .clase de árboles frutales,
situada en el centro de la posesioe que
antecede.

Otra hacienda de olivar con 700
pies mayores, y unas 1500 posturas de
tres á cuatro años, albergues para los
operarios y un caserío en alberca, cuyas
maderas, puertas, vela:mas, her: ego, tejas,
ladrillos, ene, se ha yan depositados para
su conclusion en la misma hacienda.

FINCAS URBANAS.

Un molino aceitero) con dos vigas,
situado á la salida de la poblaciore !mu-
de el antedicho cerrado de la Viña.

Una casa posada en la calle de
Mesones, 1111licada, Con. el núm. 3, linda
ron oil as de esto caudal y herederos de
Juan Serrano Vega.

Otra casa • Botica, marcada con el
número 2, y linda con la anterior y otras
de Dan', Manuela Torralyie

Otra casa principal ' en la misma calle
de Mesones, mareada con el núm. 57,
linde otras de D. Felipe Rodríguez Tovar
y Catalina Cuadrado. .

Otra casa en la celle e3I Juncar, mar-
cada con el núm 10, y linda con corral de
la capellania de O. Juan Madueilo, Pbro.,
y casa de Antonio Ayllon.

Los que gusten interesarse en su ad-
quisicion pueden acercarse á tratar con su
dueño, que vive en la calle de Almonas de
esta Ciudad, núm. 40.
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CORDOBA:

Imp. y Lib. de D. Rafael Arroyo,
ca//e Ambrosio de Morales núm. 8-
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